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PESCADORES QUE VIAJAN HACIA Y DESDE SUS BUQUES DE PESCA

Comunicación de la Comisión Europea.

C (2020) 2051 8 del 30 de marzo de 2020

Directrices sobre el ejercicio de la libre circulación de trabajadores durante el brote de COVID-19

Por la presente se confirma que la siguiente persona / personas ejercen / ejercen la profesión vital de <isherman que 

proporciona productos del mar esenciales dentro de la Unión Europea e internacionalmente y, por lo tanto, tienen 

derecho a un transporte sin problemas y a un cruce / cruce de fronteras sin problemas dentro de la Unión Europea :

Nombre, apellido (s) e in fi x (es) Fecha de nacimiento Lugar de residencia

A solicitud de una persona autorizada (cada una de ellas), la (s) persona (s) mencionada (s) deberá (n) producir el libro de 

marinero válido o un documento similar.

Lugar de emisión 

Fecha de emisión

Nombre de la organización emisora = en 

Nombre del firmante

Rango o función de firma firmante

Coloque la firma debajo de este punto


